
......
"""'" .."'"De IlOOOTÁDC

SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso,
con copia íntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en todo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 0443 del 17 de julio de 2017 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 21925 de 2016"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

JEFFERSON VALENCIA GALlNDO

Secretaría Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. x
Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

"Se señala con "x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

l.t5 SEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

l15 SEP 2020
Fecha de desfijación del aviso:

12 1 SEP 2020
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 0443 del 17 de julio de 2017 "Por
la cual se decide sobre el comparend0'Ímbientll Número 21925 de 2016", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliz r el día rguLenteal retiro del aviso. .

"W&~~1IliII~'~.
ANDRÉ~ MÁRO EZ PENAGOS
Director ~ara la Gestión Policiva

Proyectó: LissettllbMez Rolong - Abogada - O.G.P IS.O.G.~()
Revisó: Angie Ramfrez Carreña - Abogada - O,G.P. IS.O,G.I!'Y""'-
Revisó: Javier Orezco Fernandez - Abogado - O.G.P.I5,0"),
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SECRETARiA OE G05IERtlO

RESOLUCiÓN NÚMERO

I _-;- . .-.-.- ..----- .- .

"Parla cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Nümero 21925 de 2016"

EL SECRETARIO D1STRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el articulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el articulo 6
del Acuerdo Dístrilal417 de 2009, 105 articulos 1 y 23 del Decreto Dístrital349 de 2014, del
articulo 4 parágrafo 3 del Decreto Distrital 539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolu'ción 1711
de 2015 .. previos los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que la ley 1259 de 2008 "Por medio de la cual se instaura en ,el territorio nacional la
aplicación de' comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones. H en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la aplicación del comparendo ambiental: El responsable de la aplicación de
la sanción por comparendo ambiental en cada circunscripción municipal será su respectivo
alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus veces. En
cuanto 8 las infracciones ambientales en vlas o espacios públicos causadas desde vehiculos
automotores o de tracción humana o animal, el responsable será el respecffvo alcalde, quien
podrá delegar en su Secretario de Tránsito o en la autoridad que haga sus veces.

Parágrafo: La Policía Nacional, los Agentes' de Tránsito, los inspectores de Policra y
Corregidores serán los encargados de imponer directamente el Comparendo Ambiental 8 fos
infractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señaló que el Concejo Distritai
reglamentaría el procedimiento y las sanciones previstas en el artrculo 7 de la Ley 1259 de
2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en e' artículo 3 del Decreto 3695
de 2009.

Que el numeral 4 ibídem estableció que el MEI respectivo alcalde o quien este delegue, es el
competente para detenninar ./a responsabmdad e imponer {as sanciones en G8SO de
controversia. "

I

I

O-ua el Acuerdo Distrital 417 de 2009 ~Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dietan otras disposiciones" en su articulo 6° estableció
que: "corresponderá al Alcaide Mayor 0, por delegación suya, al Secretario. Distrita/. de
Gobierno, la responsabilidad de la aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capital"
(..). .
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Consulta de tLntecedentes

SeOOrI~}eiudalillnofaJ; la erpedl('.&¡ del c<'rtlfl"'do de ~nl",.,jerl(es "isopl"'",I", de la I'roc"'''''uria Gefleral de I~Nacl6tl" ~"'tulta ~ todQ elpa;l,fecha <lE-ec.'lSllItl!, martes •• brfl 04, 1017 ' ¡'¡or:ade coosulta: 11:Jl:l2

E:I ciudadano na presenta antecedentes
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f!ermlceC~ult<lr los antec:£'<ÍI1fItes~ip!inarios, ~r('!, COIltlil,tIJ~les, fiscales ~~ ?l"<dic!~de jnv~tidu. •• eM soto digitar!'l nUmerodeoIdentifbeiónde~ ~l"I.llUtu'al ojurídiea.

Datos de! dudadano

///SeñorIal JEFFERSON VALENCIAGALlNDO identificadojal tOO C&bla de ciud<ldan:a Nume:o r6l2426335.

----------------------------~-----------------
Nombres, 111", dato, t'el nO"'bte (ue aoparecM en la e~lL1l del certifJcildo son l'lI:>Iacn:s. por faver d" elrc ~Q!!!par~ reallZilr lA""CWlllzaci~nIE'HUn IIIS
eIat", de 1I RfGfITlUOlillfA NA<:/OtIALDEl [HADO (IVIL, sllue¡¡o de este P!l.O los dalos S1¡llf,l errcllt()'¡ por fa"", diríjase a la II.fGlSnto.OURIAmáseecCilIlll. M.l\W Inf:!,rmación en MtP;I!""'ww.r~f!tradlni~.gOV,CIlI

El ~Ido dE ert{Kedentll'5 ordllll!i<l, rel'leja Ial- ~POla<l"""'1 de 1411llOCioMl im¡xol'S".<l1en lo'; irlt!;nos tllI,o (5¡ al'>05,al ".oo.:e 101 Cllal('S,el
$l$~ma ~aetl.a ~Lltomat1alTlfmle ~ rt"i1Wo sa1Yo~ue la la/lClÓll l:J¡lere dj~ho térlluo, uso en el CU'I~ antecL'dente ~ r""leJará ha~~e"",,cldlotérmino l')(pirp. ,

------._._-----------El C«tlfiQdo de InlO'C<!<lente ~al. rt'lej~ todM la, anot,l,,,,,TltS 'IlI<!(Iguren en la bII", de datos;, Y le e~pidt P/l11l~rl!d'laf JeQWll/l'l d~ CllyaIIlI"CClón,deslgr.~ o n<lmbn.mienlo y /lOSesi6tl~e a"","cia totAlo pardal ~ a',t~ed('f1tf"l.
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"Por la cual se decide sotire el Comparendo Ambiental Número 21925 'de 2016"

Que el artIculo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional
y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Decretos,
Ordenes y Resolucion~s necesarias para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

Que los artículos 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Administración Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones par medio de los organismos o entidades creadas por
el Concejo. pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o
Directores de la Entidades Descentralizadas. en los funcionarios de la administración
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "por el cual se
reglamenta la imposición y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Cap;tar,
determinó en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue modIficado por el artículo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014 'Por el
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición y
aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capitar.

Que de conformidad cón la normativa citada anteriormente, la Secretaría Distrital de Gobierno
expidió la Resolución No. 1711del 28 de octubre de 2016 ~porla cual se establece el frámffe
interno en la Secretaria Distrital de Gobierno para la imposición y aplicación del comparendo
ambiental en Bogotá D.C.n, en la cual se estableció que la Dirección para la Gestión Policiva
de la Secretaría Distrital de Gobierno, será la encargada de realizar los trámites de
sustanciación y proyección de las decisiones que deba tomar la Secretaría Distrital de
Gobierno, en tomo a la imposición del Comparendo Ambiental, según el articulo 4 ibídem.

Que el articulo 5 ibídem establece: "Asignar a la Dirección para la Gestión Policiva de la
Secretaría DistritBI De Gobierno la sustanciación y proyección para el Despacho de esa
Secretada de fas instrumentos necesarios para constituir los titulas ejecutivos en los que se
soporte la obligación clara, expresa y exigible de los infractores a favor de dicha Secretarla
cuando no fueren cancelados los dineros por parte de éstos dentro del término establecido
por el Artículo Veinlflrés (23) del Decreto 349 de 2014 (, . .),
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•Continuación Resolución No.

'Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 21925 de 2016"

PARAGRAFO 1." La Dirección para la Gestión Po/iciva de la Secretaría Distrital De Gobierno
podrá especializar un grupo de funcionarios a efectos de que surtan los trámites. de
sustanciación y proyección de que trata el presente artículo.

PARAGRAFO 2.- Durante los referidos trámites, el interesado podrá presentar pruebas las
cuales deberán ser analizadas de conformidad con fas reglas de /a sana critica,n

ANTECEDENTES

1. El día 2S de julio de 2016,,fue impuesto el comparendo ambiental No. 21925 al señor
JEFFERSONVALENOA GALlNDO. identificado con cédula de ciudadanía No. 103242633s;por la
infracción No. 07./Romper; rasgor.,quemar a de cualquier otra manera doñar o destruir las bolsos y
recipientes en que los residuos sólidos hayan sido almacenados o dep05itados para ser objeto de
recolección, o abrirlos sin volverlos o cerrar debidomente~o extraer de eflos los residuos y dejar e' lugar
en que se produzco la extracción en un estado de aseo peor a aquél en que se encontraba. ~
consagrada en el articulo 7 del Decreto 349 de 2014.

2, El Comparendo impuesto al señor JEfFERSON VALfNCIA GAlINDO, le obliga a efeduar el
pago de una multa correspondiente a (5) tinca safarios minimos diarios legales vigenres, para el
silo 2016, más los intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden.

FUNDAMENTOS y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos antes expuestos la Secretaria Oistrital de Gobierno, es la
autoridad competente para continuar el tramite y por ende revisará que se reunan los
requisitos necesarios para la constitución del Título Ejecutivo que permita dar inicio al
respectivo cobro persuasivo o pre juridico.

De conformidad con lo anlerior, el Despacho procede a realizar el estudio del comparendo
ambiental No. 21915 de 2016, impuesto al señor JEFFERSON VALENCIAGALINDO, yen el mismo
se evidencia que éste, no cumple con los requisitos legales previstos para la imposición de
u,:!comparendo, toda vez que sobre el asunto es necesario tener en cuenta que el Ministerio
de Interior y de Justicia reglamentó la implementación del comparendo ambiental por medio
del Decreto 3695 de 2009, el cual senala:

ARTiCULO 3°, numera/2. El procedimiento para determinar la responsabilidad del presunto
infractor deberá indicar al menos, fa sanción prevista para la. infracción: la posibilidad. de
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 21925 de 2016"

•

acatar directamente la sanción o de comparecer para controvertir fa responsabilidad: v el
témino y la autoridad ante fa cual debe comparecer.

En concordancia, el procedimiento previsto para la aplicación del comparendo ambiental en
el Distrito Capital, se encuentra establecido en el Decreto 539 de 2014, el cual señala:

Articulo 2.~ Modifíquese el articulo 9 del Decreto Distrital349 de 2014, el cual quedará asf:

"ARTíCULO 9.• Las sanciones por las infrBcciones de que trata ef presente Decreto son de
naturaleza policiva y se impondrán sin perjuicio de las facultades de otras autoridades.

La finalidad esencial del Comparendo Ambienta! es preventiva y pedagógica, por iD que,
previo a su imposición,deberá impartirse orden de policía en fas términos del artículo 206 del
Acuerdo 79 de 2003, de (o cual se de;ará constancia en las observaciones del formato de
Comparendo Ambiental, asl como de fas circunsianc;as de hecho o los moUvospor los cuales
no se dio la aludida orden, yen el evento en que sea desobedecida, se dejará constancia de
su incumplimiento. ( .. .)n

Así las cosas, es requisito sine qua non que el comparendo ambiental sea expedido siguiendo
el procedimiento establecido en las normas citadas, y en este sentido, sí se impartió la
respectiva orden de policia y.sí ésta, fue acatada o no,

Como quiera que una de las finalidades esenciales del comparendo ambiental, es promover
una cultura preventiva y pedagógica, que más allá de imponer una sanción busca generar
conciencia sobre el cuidado y protección al medio ambiente, es claro para el Despacho,
previo a la imposición del comparendo ambiental, el unrt'ormado debió impartir una orden de
polida en los términos del articulo 206 del Acuerdo 79 de 2003 y de ello dejar la debida
conslancia en la casilla de "OBSERVACIONES FRENTE A LA ORDEN DE POLiCiA" y s610
si el sujeto pasivo del comparendo ambiental, no cumplió con la expresada orden, el
comparendo podría i~ponerse.

Asi pues, al no existir de forma clara la evidencia del acatamiento de la orden de policia, el
Despacho considera que el comparendo 'ambiental objeto del presente Acto Administrativo
carece de un elemento sustancial, sin el cual no es posible declarar una obligación en los
términos del artículo 422 del Código General del Proceso, esto es que dicha obligación sea
expresa, clara y exigible.
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 21925 de 2016"

Sobre el asunto, el Despacho se acoge al pronunciamiento emanado de) Consejo de Estado
sobre el cual se estableció que el ~el titulo ejecutivo debe reunir condiciones foma/es y de
fondo. (...) Los primeros miran, a que se trate de documento o documentos éstos que
conformen unidad jurídica, que sea o sean auténticos, y que emanen del deudor o de su
causante, ( ...) Las exigencias de fondo, atañen B que de estos documentos aparezca, a favor
del ejecutante o de su causante y a clIrgO de! ejecutado o del causante, una ~obl¡gaciónclara,
expresa y exigible y además líquida o liquidable por simple operación aritmética si se trata de
pagar una suma de dine(a~. Frente a estas calificaciones, ha señalado la doctrina, que por
expresa debe entenderse cuando aparece manifiesta de la redacción misma del titulo. En el
documento que la contiene debe ser nftido el crédito - deuda que aflf aparece: tiene que estar
expresamente declarada sin que haya para ello que acudir a elucubraciones o suposiciones. "
Faltará este requisito cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógico
jurídicos, considerándola una consecuencia implícNa o una interpretación personal jndirecta~.
La ob1igacián es clara cuando además de expresa aparece determinada en el tituía; debe ser
fácilmente inteligible y entenderse en un solo senlído. La obligación es exigible cuando puede
demandarse el cumplimiento de la misma por no estar pendiente de un plazo o condición. ~

En el caso objeto de estudio, se observa que, si bien la autoridad competente para diligenciar
el comparendo ambiental hace referencia a la orden de policía en la casilla respectiva,' es
claro que no se especifica si en efecto la orden se acató por parte del ciudadano: es decir,
en concreto no existen elementos suficientes para determinar la procedencia de la imposición
de la sanción por infracción a las normas ambientale's. to anterior, toda vez que la normativa
anteriormente referida establece como presupuesto de la sanción, el cumplimiento de 105
requisitos del Decreto 349 de 2014.

En consecuencia, no puede el Despacho suponer que la imposición del comparendo ha
reunido todos los lineamientos jurldicos previstos para el mismo, existiendo duda frente al
acatamiento de la orden de policia que no permite tener ce,rtezadel cumplimiento de la misma
por parte del ciudadano, razón por la cual no se considera procedente la expedición de acto
administrativo que constituya un título ejecutivo.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE
ARTiCULO PRIMERO. - El comparendo ambiental No. 21925, impuesto al señor JEFFERSON
VALfNCIA GAUNOO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1032426335, no es ,exigible Por
las consideraciones expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo. Por lo

I
I

I

I,
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 21925 de 2016"

anterior, no habrá lugar al cobro pre jurídico o persuasivo, por parte de la Dirección para la
,Gesti6n Policiva.

ARTíCULO SEGUN[)() •• REGISTRAR la presenle decisión en el aplicativo de comparendo
ambiental del Distrito Capital, para el conocimiento de la Secretaria Oistrital de Ambiente.

ARTíCULO TERCERO •• NOTIFICAR al señor JEFFERSONVALENOAGAUNDO,fdenlificado
con cédula de ciudadania No. 1032426335, /el contenido de la presente Resolución.

Parágrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto
Administrativo, se realizará la notificación por aviso en los términos del articulo 69 de la ley
1437 de 2011 "Por fa cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de Jo
Contencioso AdminisfralivoM

•

ARTicULO CUARTO, 6 Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTicULO QUINTO •• Archivar las presentes diligencias.

Expedida en Bogotá D.C., a los

17 ;UL 2DI1
NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

BAY
crelario Oistrital de Gobierno

E1~ró' Espenmla A¡r.Jdelo Sar.cnezAbog!ldal O.G.P I $.0 G~ •J Rel"lsó: Hemarl Qu¡~ones.AbogaCIO/O.G. P I $,O.G. ~
/\'Aprobó: lul!.Al~ Ctfdl~ Oua. OireclOlGesíió~ PollcivaI s D_G_
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